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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto Ley.-— Regulando la cir

culación de monedas de plata.
Presidencia de la Junta Técnica 

del Estado
Orden.—Aprobando el pliego de 

condiciones que se inserta, para 
contratar la estampación de 
efectos timbrados.

Orden,—-Disponiendo que la mo
ratoria mercantil expire en la 
parte liberada de la provincia 
de Toledo d  día i  3 del corrien
te mes.

Orden.—Disponiendo cese en su 
cargo el Auxiliar de Delegacio
nes provinciales de Trabajo don 
Manuel Almudi López.

comisión de Agricultura y trabajoAgricola
Orden. — Dictando reglas sobre declaraciones de cosechas y  existencias de vinos.

Gobierno General
Orden.—Dictando instrucciones a las que ha de sujetarse en la práctica el día del «PlatoUnico*.

Secretaría de Guerra
Alumnos

Orden.— Concediendo el desempeño y consideración del cargo correspondiente al empleo de Alférez a los alumnos de las Academias Militares comprendidos en la relación que empieza con D. Rafael Visiers Aizpán y termina con D, Alfonso Rodríguez de Viguri y  Gil,
Ascensos

Orden.—Confirmando el ascenso al empleo inmediato superior a los Alféreces de Ingenieros don Leopoldo Martínez Terrón y don Víctor Rodríguez Coronel.
As im ila c io n e s

Orden.—Concediendo la asimilación a Brigada al Maestro de Banda D. Enrique Jiménez Martínez,
Habilitaciones

Orden.—Habilitando para el mando de superior categoría al Teniente Coronel de Infantería, Jefe del Regimiento Las Palmas, núm. 38, D. Francisco Galtier Pley,
Oficialidad de Complemento.-As- censos

Orden.— Concediendo el empleo

de Teniente de la escala de complemento del Arma de Ingenieros, at Alférez de la misma escala, D. Casiano Fernández Liébano,
Premios de efectividad

Orden, — Concediendo ai Oficial Moro de primera Sidi Mesaud Ben Burlón, del Batallón de Ingenieros de Marruecos, el premio correspondiente.Orden,—Idem al Ayudante de Taller del Batallón de Zapadores Minadores número 3 D, Enrique Muñoz Rodríguez, el premio qm expresa,
Recompensas

Orden.—Aprobando la concesión de la Medalla Naval al Teniente de Navio D. José María Otero Goyanes.
Sueldos

Orden.—Aprobando la propuesta a asimilado tpara efectos económicos* a favor de D. Antonio Bravo Molina, en cuya nueoa asimilación disfrutará el sueldo de 7.500 pesetas anuales.Orden.—Id. id. el aumento de sueldo a 8.500 pesetas anuales del Celador de Obras de la Comandancia de Ingenieros de Marruecos D. Andrés García Sevilla.

GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO LEY
La necesidad de que no se  

sí'm.1,, í¿j las
monedas de plata existentes hafc i ¿i

que si m  todo caso se hallarían jüstlílo-'^s por la d%fensa del 
’r*r<íü ¿a éstefta-n .'-3:; ¡g&süi&éz Ssfr/tínstiJñ» eLfo. ííx1u¿2vameísfQ ú, ase propósito itésponde la ürabllcaaiáñde Stecreto-L©^, ‘ ú é  rífe'áMas úñ 3<§ tista, ftfcsáds f\ te f t  ón y ai eáe-taro-iíáis, q »  $giMl

combases!, alquleru ma con distinto alcance, a In orí-m te í ¡fíe se cómbate» La Qisertadón- 4* Ptótguo ya prohibida-*^ óaí*§l@B§ ton pe
ni© / &adit Imples-j^Wly fslteki í̂ giMirfSíOTSt, Bt 
ftessomdfáéi) ©Oft¡ m i ^ é d  de' i!® vi! EiSáWLSQ jj <90 Ckt y®íJli!itfi® pLf,(sx£©̂ k.Í>asife( SMtesá©
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en cucante la consideración antes 
expuesta, respecto al propósito 
perseguido con uno y otro de 
esos hechos delictivo®.La dificultad do encara? e‘ 
concepto de atesoramiento en una fórmula—que aún siendo do* tallada en su redactó»* hn di- j-e-' recer siempre *r*pn - jr~. v-ouvía, 
Sin, embw go. o* fea «y%wdo 
prefe'T̂ )i L̂-V'ucí ‘.¿i «píe
condiciona eí concepto a ía fijación de una cifra, no solo por Sa arbitrariedad que forzosamente 
habría de presidir el señalamien
to de tal cantidad, sino también porque por ese medio vendría a 
legalizarse la tenencia indebida de monedas que no rebasaran la cifra establecida y a fomentarse 
así en definitiva la retirada de la 
circulación de parte de la plata.Para vencer esa y cualquier 
Otra dificultad que pueda nacer 
de la aplicación del presente De
creto-Ley, basta seguramente 
con el patriotismo, tantas veces 
demostrado de ios españoles a 
quienes se dirige esta disposi
ción. De él—muchísimo más que 
del rigor de las penas, de la ra
pidez del procedimiento y del 
carácter de la jurisdicción llama
da a conocer de los delitos—se 
espera confiadamente el éxito 
que sin duda ha de obtener la 
norma adjunta.

El legislador en este caso 
anhela que la p la ta  que puede 
atesorarse y la que desde años 
se h a ocultado vuelva a circular, 
más por exigencias patrióticas 
que por temor a las sanciones, 
y por ello cree que este Decreto 
jroducirá efectos saludables por 
a advertencia obligada que con

viene, y no por la amenaza legí
tima que entraña.

En atención a lo expuesto, 
vengo en disponer:

Artículo primero. La éxpor- 
tación de las monedas de plata, 
cualquiera que sea su cuantía,

' no podrá realizarse en caso al
guno.

Artículo segundo. Queda ter
minantemente prohibido el ate
soramiento de la plata amone
dada.

Se entenderá por atesoramiento, a estos efectos, la posesión de aquellas monedo» m superior a te ose **n ekniíiss t o 
das ss®sw56ás» -%t tev ii ¡U Si

tuación y m m cago los siego- 
cios del tenedor.

Artículo tercero. Los que 
contravinieren ios normas con
tenidas en ios artículos anterio
res, serán conekk t h  como autores ési! ds'Uo A i. o «¡ te 
r e&kd'ks.

Las p e n a s  aplicables a los au
tora* -ctmsMVéss es? r «efusión 
tempera! y niífíís ífe dtavo íti’S a 
cincuenta mil p e s e ta s .

Artículo cuarto. Por la Co
misión de Hacienda se dictarán 
las instrucciones necesarias para 
la ejecución de este Decreto-Lev;

Artículo quinto. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opóngan a ¡as contenidas en el 
presénte Decreto-Ley, el cual 
entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el B olktín O fi
cial del E stado , tratándose de 
los casos de exportación, y cinco 
días después de dicha inserción 
respecto a los de atesoramiento.

Dado en Salamanca a nueve 
de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis.

F rancisco F ranco

Presidencia de la Junta  delTécnica del Estado
O r d e n e s

Autorizado por el Decreto nú
mero 72 para contratar por con
curso la estampación de efectos
timbrados que se necesitan p a ra  
que no quede desatendido el ser
vido público, he acordado apro
bar eí pliego de condiciones que 
ha de servir de base para su ce
lebración, y que deberá publi
carse en el B oletín O ficial del 
E stado, a continuación de ía pre
sente.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Burgos 11 de noviembre de 
1036.--Fidel Dé vil a.
Exorno. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.
♦ * *

Pliego da condicionas pan  la celebración del concurso de estampación de efectos timbrados para el Estado Español-.
Aítínuto Ürt E! pífeísoíde «.’Ofl*

Ctíl! i " 1 MW'JIW. 11J) iM'lMfíw H’( 1

la cosíacdón y ur.ti -•gs, m  Sar
gos, de los efórrtfí timbrados
que se detallan <an los anexos 
finales.

Artículo krt Podrúp U'iVñ&r 
parte m  ©sí© por »! o
por tv-HÍk do ■ •-.-•••.''•.níHn-áíi 
galm^nte ñutofLv.óos, ios indas* 
tríalo4'* del arte de imprimir tío--* 

s en la zona ocupada 
por qí Ejército Nacional.

Articulo 3 .a El adjudicatario 
se obliga a grabar, de acuerdo 
con los dibujos que le serán fa
cilitados, e imprimir los efectos 
de que se deja hecha mención. 
La tirada de sellos y timbres mó
viles ha de ser en hojas de 50, 
100 o 200 sellos. Los hojas es
tarán numeradas en el margen, 
engomadas y trepadas, sin nu
meración de efectos en el rever
so. Los colores de cada valor 
serán indicados oportunamente 
al adjudicatario.

Artículo 4.° El dibujo del tim
bre de las Letras de Cambio, 
tendrá 30 milímetros de longitud 
por 25 de ancho, y las Letras un 
tamaño igual a las que ahora cir
culan, con un dibujo y texto im
preso en negro, análogo al ac
tual; en cuanta al tamaño, el 
concursante podrá proponer al
guna variación que considere 
ventajosa. Las Letras irán nu
meradas por efectos.

El dibujo de ios Timbres Mó
viles equivalentes al papel tim
brado común, será de 30 por 23 
milímetros, con un margen blan
co de dos milímetros en todo el 
contorno.

El dibujo de ios Timbres es
peciales móviles, será de Í8 por 
12 milímetros, con dos milíme
tros de margen blanco.

El dibujo de los timbres de co
rreo, será de 22 por 18 milíme
tros, con dos milímetros de mar
gen blanco.

Los modelos estarán de mani
fiesto en la Secretaría de la De
legación de Hacienda de Burgos.

Artículo 5.u Los concursan
tes indicarán en su proposición 
el procedimiento de impresión 
que habrán de emplear.Artículo 0.° Las planchas, en número necesario para la tirada, 
serán de cuenta dei adjudicatario, cjwfefcijíá’i (J*s ¡v» 'jjjScdW dd  
Tesara que

M.W1! IWi'm < •
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Artículo 7.a ES pape! «tiplea
do en la tirada de los distintos 
efectos, habrá de ser de Iguales 
características o lo más análo
gas posibles a! que se venía uti
lizando en la confección de los 
efectos que se concursan. Con 
la proposición se acotnp&aará 
muestra duplicada del papú que 
cada concursante se proponga 
¡emplear para los efectos. A! que 
le fuera adjisídteikv e; suminis
tro, se le ck'-yrfveró, una de esas 
muestras de papel, fimwdapor 
él y por el Secretario de la Co
misión.

Artículo 8.° En el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 
de la adjudicación y entrega de 
los dibujos, quo serán simultá
neas, el adjudicatario entregará 
un 20 por 100 del pedido como 
mínimum. El resto del suminis
tro tendrá que servirse en un 
plazo de treinta dias, a contar 
de la fecha de la primera entre
ga. Las ofertas de anticipo de 
estos plazos de entrega se re
putarán como una de las condi
ciones preferentes para hacer 
la adjudicación.

El adjudicatario quedará obli
gado a presentar, antes de éfec- 
tuar la tirada, una prueba dupli
cada de cada valor o clase, uno 
de cuyos ejemplares le será de
vuelto, con la aprobación de la 
Comisión de Hacienda, en el 
plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas.

Artículo 9.° Las proposicio
nes podrán referirse a todos o 
cada uno de los cuatro grupos 
de efectos que se concursan y 
que se detallan en los anexos 
finales; la adjudicación podrá 
hacerse en igual forma.

En las proposiciones se ex
presará el precio de la totalidad 
del suministro y separadamente 
el de cada uno de jos cuatro gru
pos de efectos.

Articulo 10.7 La proposición 
se redactará en instancia, debi
damente reintegrada, dirigida a 
la Comisión de Hacienda,

Se presentarán las proposi- 
cioses en sobres sellados y la
crados en la Secretaria de la De
legación de Hacienda en Sargos, 
dentro de los diez dias siguien
tes a la cubicación del presente 
pliego de condiciones rnúBo- 
wsnn Qwm b!ir y

de las catorce horas del último 
de dichos diez dias. En el an
verso de! sobre, que irá firmado 
por el concursante, se escribirá 
¡o siguiente: «Concurso para el 
suministro de efectos timbrados»

Artículo 11. A las proposi
ciones se acompañará un certi
ficado de la Jefatura de indus
tria sobre la capacidad técnica 
4é conchante* de fa-
irrlí’isclón de que dispone, el re
cibo ete k  oQntríkKdótt contente 
y resguardo de un depósito pro
visional de 5.000 pesetas que se 
constituirá en metálico en cual
quiera de las Sucursales de ¡a 
Caja General de Depósitos en 
las Delegaciones de Hacienda 
de la Zona ocupada por el Ejér
cito. Estos documentos acompa
ñarán a la proposición en el 
mismo sobre sellado y lacrado.

Artículo 12. La apertura de 
los sobres se hará públicamente 
en la Delegación de Hacienda 
de Burgos, a las doce horas del 
dia hábil siguiente al en que ter
minó el plazo de presentación 
de pliegos. Dicha operación se 
efectuará con asistencia de un 
Notario ante la Comisión que 
oportunamente se designará, la 
que estudiará las proposiciones 
y formulará su informe a la Co
misión de Hacienda, la que so
meterá al acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la junta 
Técnica del Estado la resolución 
de este expediente de concurso.

Artículo 13. Dentro de los 
cinco días siguientes al en que 
se notifique la adjudicación, la 
fianza provisional a que se refie
re el artículo 11, será elevada 
por el adjudicatario a definitiva, 
por un valor del 10 por 100 del 
Importe del suministro, en me
tálico o valores del Estado.

Esta fianza quedará exclusiva
mente afecta a responder del 
cumplimiento del contrato, que 
deberá ser formalizado por el 
adjudicatario en el referido plazo 
de cinco días.

Las fianzas constituidas por 
ios firmantes de las proposicio
nes que no hubieren sido acep
tadas, quedarán a disposición de 
los interesado® tan pronto haya 
sido adjudicado el suministro. 

Articulo W. La fiiina noserá

'o®4prutb(e Iji del su*

ministro y la liquidación de su
importe.

Artículo 15. Todos los gas
tos que lleve aparejados la cele
bración y adjudicación de este 
concurso, impuestos, derechos 
del Notario e Importe de los 
anuncios, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Artículo 16. La Salta de asm- 
pimiento de vuaíqur.fl de las 
elástsute dd pliego A* ©cMidl- 
c l o w e s  ( j a » á  « l e  ¡ r í ‘ ¡ , c b « ' >  t í  I s  B " < £ 8 C Í »

idás t ó  rowmt;* cv** pércIMi?. de 
la fianza,

Artfciáo 17. El pago se efec
tuará en Burgos una vez que el 
adjudicatario haya hecho entre
ga total de los efectos timbra
dos correspondientes. Lo® efec
tos inutilizados en el curso de la 
fabricación serán quemados, le» 
vaciándose la oportuna acta.

Artículo 18. El adjudicatario 
quedará sometido a la jurisdic
ción de los Tribunales en Bur
gos, en todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inte
ligencia, cumplimiento y efectos 
del contrato y sobre su resci
sión, entendiéndose que si fuera 
preciso se procederá contra él 
ejecutivamente, con arreglo a 
las disposiciones administrati
vas, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se originen.

Artículo 19. La tirada será 
intervenida y vigilada por el fun
cionario o funcionarios que de
signe la Comisión de Hacienda, 
quien adoptará las medidas que 
juzgue convenientes para la má
xima garantía de aquélla.

Burgos 11 de noviembre da
1936.—Fidel Dávila.

* * *
ANEXO NUM. I

Relación de las «Letras de Cam
bio» objeto del Concurso

Clase Precio_______ Cantidad

1.a De 120‘00 3.000
2.a 6Q‘00 5.000
3.a 30‘00 15.000
4.a 12*00 40.000
5.a 6‘00 50.000
6.a 3‘GO 60,000
7.a 2‘40 100.000
8.a rao loo.ooo
9.a Ü‘00 150.000

10.a Q1®) 300.000
11.® 0*40 500,000%%* <m imm
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ANEXO NUM . II

Relación de los Timbres Espe-
(íM<¿& ¡jméviles», objeto del conp curso Mui. da ofesfea
De 0*15

ch»
ll.88O.COO
4.580.000

A N E X O  N U M . I I I
Relación de ios * Timbres móvi
les eqwimímtes &l papel timbrado .objeto del con- 

¡aurso 8®*®.' áasteit*®
O s  1

a ' g .^ .000
A N E X O  N U M . IV .

Rétadlón de tos $ Timbres de 
Correos» p objeto dei concurso

Wmm
D e  ©i,Q§ ®©§®tas. 030 ' 2.000.000 

22.000.000

E x c m o . S r.: V is ta  la  s o lic itu d  
forr«a3adai por V» E v pars que  
en em provínete és T o led o se 
am plíe la moratoria mercantil, 
de conformidad al artículo terce
ro del D ecreto número 32 de la 
Junte de D efen sa N acional y  
atendidas t e  difCíawsfandas que  
en eS ©as© co ieu rm 'i, se  acuerda: 

Q u e  la e i p t e t í d »  d e  la mora
toria «erea a tit para Sa parte libe
rada de Sa o r o v te d í de T oled o, 
expira ©i drn trece ú€¡ corriente  
mes-,

t e g o s  11 de sQvfétebre éa 
ím M rid eS D á víte .

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
Ip propuesto por la Delegación 
provincial de Trabajo de Hues
ca y oído el parecer de la Comi
sión de Trabajo, a la vista del 
expediente incoado al efecto, 
esta Presídemela ha acordado 
que cese D, Manuel Almud! Ló
pez est su cargo de Auxiliar de 
Delegaciones provinciales de 
Trabajo.

Burgos II de noviembre de 
i m — Pldei Dávila.
Exorno, Sr. Presidente de la Co- 

'Ritslón de Trabajo,

C O M I S I Ó N  D E  A G R I C U L T U R A  
Y  T R A B A JO   AG R IC O LA

Orden sobre declaraciones de 
cosechas y de existencias de 

vinos.
El articulo 1 1 del Estatuto del 

Vino, Ley de 26 de mayo de 
1933, dispone que todos ios Sin
dicatos, Sociedades, Entidades o 
particulares dedicados a la ela
boración o comercio de vinos, 
mistelas, mwto, vinagre u otros 
productos derivados de la uva, 
así cosio lo® que compren .uva 
fresca, pisada © de cuelga vinifl- 
cabSe, ¡pidan obligados a pre
sen te iátranl© e! mes de noviera» 

- b m  ¿te' m á s  ai® en el Ayunta-
fflS © S t©  © 1  u n  uj f e a  f t O u  n t n i i d »  
pal realtet u u a   ̂ jo» © Baya a 
Verilead© f j¡ Un'r m nao ti, ÜÍM 
doradón « t n  r tfplicado, 
porjf cada irsa «Jt. |l®s bodegas o 
esfabSediBiaeiiitoi p e  posean, de 
tes cantWsidei mí Utros del vino 
o de los pffodfflcíos que hayan 
elaborad!©,) d a s e  y  graduación de 
los mismo®, así como Jas existen
cias de cada uno de ellos, que 
procedentes de cosechas anterio
res posean en la fecha de la de
claración.

Como se precisa la obtención 
de dichas declaraciones de cose
chas y existencias para e! esta- 
biecimlenrío de una estadística 
completa, base. Indispensable pa
ra la adopción de cuantas medi
das tiendan a ordenar el mercado 
de vinos y a proteger el sector 
V itiv in íc o la ,

Este Presidencia ha acordado,'
Primero. Todos ios produc

tores, vinicultores, comerciantes, 
exportadores detallistas y cuan
tos se dediquen $ la producción 
comercio o venta de vinos y de
más productos derivados de ía 
uva, declararán en ios diez últi
mos días dei actual mes de no
viembre las existencias que de 
aquéllos posean en 20 de dicho 
mes, especificando por separado 
los procedentes de la actual co
secha y los elaborados en cam
pañas anteriores.

Segundo. Dicha declaración 
se presentará por triplicado con 
arreglo ai modelo núrn. I, dentro 
dei pteso awtes «¡arcad#, cu «sí 
AyuiiteniteMei ®hi láprotoQ
WJÉttpíi SWfííPi 1$ i®

establecimiento comercial del de
clarante, prestando declaración 
aislada para cada bodega.

No deberán incluirse en estas 
declaraciones ios alcoholes, aguar
dientes, anisados, licores, etc.

Tercero. No podrán circular 
ninguna partidá de vino ni de ios 
demás productos derivados de 
la uva, que previamente no haya 
sido declarada; y a los contra
ventores de este obligación les 
será formado el espediente opor
tuno, aplicánéasdes las multas 
correspondientes, 43» oscilan en
tre el 10 y e! 50 poir 100 del valor 
d@ la mercarada»

Cuarto. Los Ayuntamientos, 
en campllrnteito de lo dispuesto 
p©r el ©¡iífeffll© II i  áel Estetoto del 
vli® «=> L®f ¿ge 2§ <íi@ mayo de 
1083— » rectoftMi* iw&V medio de 
bandos el omstplitoau wD de esta 
co)tj)l|pcléffi a cnanto e tallen 
afectados, Invitándolos a presen
tar tes ftenreepondieates declara
ciones écofao del plato mareado 
en d  apartado 1 ® Les facilitará® 
tos bttptraus necesarios al prado 
de coote, qne no podida exceder 
de dtex céntimos por ejemplar, 
devolviéndoles uno sellado y re
servándose los otros dos, que re
mitirán, para su comprobación, 
dentro de los diez primeros dias 
de diciembre, ai Servicio Agro
nómico Provincial, acompañados 
de una relación totalizada, con 
arreglo al modelo núm. 2, en la 
que se expresará claramente: 
Número de declaraciones pre
sentadas, vinos procedentes de la 
cosecha actual y vinos proceden
tes de cosechas anteriores. Cada 
uno de estos dos últimos grupos, 
se dividirá en dos clases: Secos 
y dulces, En la primera se inclui
rán los vinagres y todos aquellos 
vinos que acusen una riqueza de 
licor Inferior a dos grados Beau- 
rné. Entre los dulces habrá de in
cluírselas mistelas, concentrados, 
arropes, mostos apagados, azu
frados, vermuths, que no lleven 
la denominación de secos y, en 
general, cuando los vinos con
tengan una riqueza de licor supe
rior a dos grados Beaumé.

Quinto. Los Ingenieros Jefes 
de kis Secciones Agronómicas, 
conso Presidentes de las Juntos 
Vjtiyiwfcolas, dispondrán que los 
409 ^empten* 4e fea ¿^tarugo* 
m  m« ráeUNte i® Sen Ayüfil»»
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mientos de su provincia, sean ordenados y archivados juntamente con la relación totalizada por cada Ayuntamiento, hasta que en su dia sean reclamados por el Instituto Nacional del Vino.Remitirán, sin embargo, mates del 20 de diciembre de 1936 a ia Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, un resumen totalizador de las declaraciones presentadas en su provincia, en el que se consignen los cinco siguientes datos: Número de de

claraciones presentadas, litros de vinos secos y de vinos dulces elaborados en la actual campaña así como los procedentes de años anteriores.Sexto. Por los señores Gobernadores civiles se ordenará la publicación de esta Orden en los Boletines Oficiales de las provincias respectivas y se tomarán las medidas necesarias para hacer llegar a conocimiento de todos los Alcaldes de su demarcación las obligaciones que les Impone

el artículo 12 de la Ley de 26 de mayo de 1933, asi como de las sanciones en que incurran los que Incumplan la mencionada disposición.
Burgos, 11 de noviembre de 1936. =» El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, Eufemio Olmedo.

Señores Gobernadores Civiles, Ingenieros Jefes de Secciones Agronómicas y Alcaldes de Ayuntamiento.

MODELO NÚM. 1

DECLARACION DE COSECHAS Y EXISTENCIAS

Á0imt&M§mt& ée ... • _ Coswfmdel936 Provincia de '------- .

0) ------------------ ----------- Áeim's qm k bodega o almacén éesu pmpiedad situada en la
m ih  de —---- - de esta población posee Jos géneros y  con tas car\ ]
mct&fátiem qm a eoniímaclón se detallan,

p a o D íJO ío a
PBíKKDEHOXA

©
GRAdEAOIOK DÍ TKOB

OBSEBT&0IONBSAlcohol Boor Elabarado m esta campaña De campañas aal srtarw

Vino tinto.. . . . . . . .  . . .Vino blanco...................Vino clarete.. ............Mosto azufrado. . . . . . . .Mistela........ ..Arrope o concentrado .. Vino d u l c e . , . . . , . ........

*

Vinagre,. . . . . . . . . , . . . . T o t a l e s ......... . . . . . . . . . .
Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo i t  del Estatuto del Vino, ley de 26 de

mago de t933, suscribo por triplicado, y a un solo efecto, la presente declaración en.— -------
— ------------------- —a— ~~de de 193.
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MODELO NÚM. 2

Relación de declaraciones de cosedlas y  existencias de trinos y  sm  derivados

Ayuntamiento de .— ,— .....— — Año de 1936 Provincia de

N ú m e r o  d© d e c la ra c io n e s  p r e s e n ta d a s  --------— — —.

ELABORADO WK LA CAMPAÑA m OAMPaSAS ANTBRX0B88

JfOKBBE DB LOS DSOLAEAXTBB ti % •£ n o  & & I S S O 0

Secos Dulces Beoos Dulces

-

T o t a l e s .................

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n
Continúa este Gobierno Ge

neral examinando los aspectos 
que presenta la disposición que 
impone el «Plato Unico», y cree 
no solo conveniente sino nece
sario el que, como complemento 
a las Instrucciones que en 30 de 
octubre fueron dadas, se dicten 
otras que vengan a fijar con cla
ridad y regular de modo equita
tivo los tantos por cientos que 
han de entregarse en compen
sación de la supresión de platos, 
por los industriales, que señalen 
las características de aquéllos, 
abarcando a todos los que se 
dedican a servicios de esta ín
dole, y señalar ai mismo tiempo 
las causas por las cuales se in
currirá en sanción, con el fin de 
que no pueda alegarse ignoran
cia sobre el cumplimiento de 
dicha disposición y normas com
plementarias.

A este efecto he acordado dic
tar las siguientes:

í.° Con carácter de genera
lidad y para toda España, los in
dustriales de todas clases, bien 
sean hoteleros, dueños de cafés 
y bares, cervecerías y gremios 
de cafés de 0 ‘3Q que sirvan co
midas en forma de menú o a la 
caria habrán de contribuir los 
días que se señalen para el «Pla
to Unico» con el 50 por 100 del 
importe de cada comida suelta 
que realicen y con el 40 por 100 
del importe de la pensión com
pleta si se tratase de personal 
hospedado en los mismos.

2.° Para evitar competencias 
que pudieran surgir y conservar 
la armonía que debe existir en
tre los profesionales de la misma 
clase, el menú correspondiente 
al «Día del Plato Unico», será 
acordado por la Sociedad pro
fesional respectiva y con carác
ter de general obligación para 
todos los del gremio.

El referido menú en los dias 
fndlcaóvs deberá concretarse a

un plato único de alimentación y 
un postre único también, tanto 
en la comida del mediodía como 
en la cena de la noche.

3.° No se podrá quebrantar 
este precepto en modo alguno ni 
por clientes ni por industriales, 
y en caso de que se infringiera, 
incurrirían en la multa corres
pondiente, que ios Gobernado
res impondrán según los casos.

4.° Los restaurants, cafés y 
demás establecimientos que sir
van a ¡la carta o en forma distin
ta a la de menú, suprimirán di
cho día esta forma de servicio 
haciéndola en forma de «Plato 
Unico» ai precio que Ies corres
ponda con arreglo a su categoría 
y clasificación. Las dudas que 
sobre esto sugieran serán re
sueltas por los Gobernadores 
civiles oyendo a las respectivas 
Corporaciones.

Los G obernadores civiles, 
bajo cuya dirección o vigilancia 
habrá' de celebrarse el «Día del 
Pisto Vhteo»t procirarái iaclli* 
lar 9 1®8 Á K ^ íW to iw  o ,Juntas

1 7 0 '
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a quienes encomienda la recau
dación de! mismo, cuantos datos 
necesiten para ei mejor desem». 
peño de su función, sam o reía* 
clones de hospedajes, • hoteles, 
bares, etc., obtenidos de las De® 
legaciones de H acienda o de las  
Comisarías de Vigilancia.

ia ú  presentes norm as se fija
rán en tocios toa hoteles, fondas 
y demás centros cfc.dos en k s  
mismas, en lugar visible para 
conocimiento de ios interesados.

Asimismo, espero de  los seño
res G obernadores civiles y Au
toridades a mis órdenes procu
ren e! más exacto cumplimiento 
de las referidas disposiciones.

Vaiiadolid 11 de noviem bre de 
193é.=^El G obernador G eneral, 
Luis Valdés.

S e c r e t a r í a  rlt» G u e r ra

O rdenes

A lu m n o s .
Segün las facultades que me 

confiere la Orden de la Junta de 
Defensa Nacional de España, 
número 136, (B. O. núm. 22), 
he resuelto conceder el desem 
peño y consideración del cargo 
correspondiente al empleo de 
Alférez, con los derechos deter
minados en dicha disposición, a 
los Alumnos de las Academias 
Militares comprendidos en la si
guiente relación, que empieza 
en D, Rafael Visiers Aizpún y 
termina por D. Alfonso Rodrí
guez de Vigurl y Gil,

Burgos 10 de noviem bre de 
1936.—El General Je te , G . Gil 
Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA
Infantería,

D. Rafael Visiers Aizpún.
D. M anuel Vázquez Fernán

dez.
D. Enrique Rodríguez Pérez.

Ingenieros,
D, Vicente Juanola Salieti.

. D . de Vl>

A scensos.
H e resuelto confirmar el a s

censo al empleo inmediato a los 
Alféreces de Ingenieros D. Leo
poldo M artínez Terrón, del C en
tro  de Transm isiones y Estudios 
Tácticos y D. Víctor Rodríguez 
Coroís&l, del Regimiento de Ae
rostación, acordado por el Exce
lentísimo Sr. G eneral je fe  de! 
Ejército del Norte, por hallarse 
aquellos comprendidos en los 
beneficios del Decreto núm. 126 
de la Junta de Defensa Nacional 
(B. O . núm. 28).

Los interesados disfrutarán en 
el nuevo empleo que se  les con
fiere la efectividad de 22 de sep
tiem bre último, y ocuparán en 
su escala el mismo lugar que les 
correspondía en la de Alférez.

Burgos 10 de noviem bre de 
1 9 3 8 ,-E l General Jefe , G . Gil 
Yuste.

■ A sim ilaciones.
H e resuelto conceder la asim i

lación a Brigada al M aestro de 
Banda D. Enrique Jim énez M ar
tínez, con destino en el Regi
miento Infantería Cádiz, núm e
ro 33, por llevar 20 años de efec
tivos servicios, con arreglo a lo 
dispuesto en las O rdenes circu
lares de 7 de enero de 1915 
{D. O. núm. 5) y 4 de enero de 
1924 (D. O. núm. 4).

Burgos 9 de noviem bre de 
1936.—El General Jefe, G . Gil 
Yuste.

H abilitaciones
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se habilita para man
do de superior categoría al T e 
niente Coronel de Infantería J e 
fe del Regimiento Las Palmas 
núm. 38 y G obernador Militar 
de dicha plaza, D. Francisco 
G altier Pley.

Burgos 10 de noviem bre de 
1936.-E1 General Jefe , G . Gil 
Yuste.

O ficialidad de Com plem ento.— 
A scensos

F o t haber cumplido los requi
sitos legales que determ ina la 
Orden circular de 27 de diciem
bre efe 1929, he resuelto conce
der i;á  empleo de T c m ío s^  «Se 
la «S® C'vcxA ■>, . s.

de Ingenieros, al Alférez de la 
misma Arma D. C asiano F er
nández Llébano.

Burgos, 10 de noviem bre de 
1936. «■ El General Jefe, G . Gil 
Yuste,

Prem ios de efectividad,
H e resuelto aprobar la pro

puesta cursada a esta Secretaría  
de G uerra por el Batallón de 
Ingenieros ue M arruecos, p ro
poniendo la concesión del p re
mio de efectividad de 1.400 pe
setas al Oficial M oro de 1 .a, 
Sid! M esaud Ben Buzian, del 
expresado Batallón, por cumplir 
14 años de Oficial, a partir de 
1.° de noviem bre de 1936.

Burgos 10 de noviem bre de 
1936.“ El G eneral Jefe, G . Gil 
Yuste.

H e resuelto aprobar la pro
puesta cursada a esta Secretaría 
de G uerra por el Batallón de 
Z apadores M inadores número 
2, proponiendo la concesión del 
premio de efectividad de 1.300 
pesetas al A yudante de T aller 
del expresado Batallón, D. Enri
que Muñoz Rodríguez, a partir 
de 1.° de octubre de 1930 

Burgos 10 de noviem bre de 
1936—El Genera! Jefe, G. Gil 
Yuste.

R ecom pensas
En consideración a los hechos 

de arm as realizados por el T e
niente de Navio D Jo sé  M aría 
O tero  G oyanes, gravem ente he
rido el día 18 de julio del presen
te  año, en la sublevación de tos 
cabos y subalternos del acora
zado «Jaime 1. »,

S. E el Generalísim o ha apro
bado la concesión de la M edalla 
Navai a propuesta del Alm irante 
Jefe de la Base Naval del Ferrol.

Burgos 10 de noviem bre de 
1936.=®El General Jefe, G. Gil 
Yuste.

M éritos con tra ídos p o r  el Te
niente de Navio D. J o s é  M aría 
O tero G oyanes, de la  do tación  

de l A coraeado  * Jaim e b
El día 18 de julio del p resen te  

año, con ocasión de la declara
ción del estado de guerra en Vi
co  y  de la negativa del Com an
dante de  dicho buque de nnirae
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al Movimiento Nacional, llevó 
juntamente con el Capitán de 
Corbeta D. Carlos Aguilar Ta
blada la dirección y preparación 
de la defensa del baque contra 
los elementos comunistas de a 
bordo. Informó a su Comandan
te frecuentemente y con insis
tencia de la sublevación que se 
avecinaba y de las precauciones 
que debían tomarse para evitar
la. En et momettto ae la swble- 
vadóo, ocurrido en el mar a la 
altura del Cabo Mondes®, a las 
12 horas 30 minutos del día 19 
de julio defendió heroicamente, 
con su Tercer Comandante y 
otros Jefes y Oficiales del bar
co, en el puente del mismo, sos
teniendo nutrido tiroteo contra 
los Cabos sublevados que inten
taban asaltarlo; aunque atacado 
con intenso fuego de ametralla
doras desde las torres 2 y 3, 
continuó en esta defensa hasta 
que gravemente herido cayó al 
suelo sin sentido, y por unos 
marineros leales fué retirado a

la enfermería, pasando al Hos
pital de Tánger posteriormente, 
desde cuyo sitio se proporcionó 
la fuga al estar algo restable
cido.

Sueldos
He resuelto aprobar la pro

puesta cursada a esta Secretaría 
de Guerra, por la Comandancia 
de Obras y Fortificación do la 
Quinta División Orgánica, pro
poniendo el aeceosó 3 asimilado 
a Casttán (para erectos eeonó» 
míeos) al Ayudante de Obras 
Militares, asimilado a Teniente 
D, Antonio Bravo Medina, de la 
expresada Comandancia, en cu
ya nueva asimilación percibirá 
el sueldo de 7.500 pesetas anua
les, con antigüedad de 1.° de di
ciembre del año actual y efectos 
administrativos de la misma fe
cha, por cumplir en 2 de! co
rriente 15 aftos de servicios de 
Ayudante, como comprendido 
en la O. C. de 25 de noviembre 
de 1933. <D. O. núm, 276) y

O. C. de 31 de diciembre de! 
mismo año (B. O. núm. 5 de 
1934).

Burgos 10 de noviembre de 
Í936.=*E! General Jefe, G Gil 
Yusíe.

He resuelto aprobar la pro
puesta cursada a esta Secretaría 
de Guerra por la Comandancia 
de Ingenieros de Mamreme, por 
la am propone el aumento de 
sueldo a 8.500 peseta* ármeles 
de! Celador de Obras de la ex
presada Comandancia, D. An
drés García Sevilla, a partir de
1.° de íttl+o del corriente año, por 
cumplir los 45 años de servicios 
con k>s abonos concedidos por 
las Ordenes, circulares de 7 de 
febrero y 9 de marzo de 1936 
(Colecciones Legislativas nú
meros 33 y 59).

Burgos 10 de noviembre de 
1938.«=E1 General Jefe, G. Gil 
Yusíe.


